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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escena»*. 11 
que sean á instancia de parte no pobre.se in?erU-
rán oficialmente: asimismo cualquier auunciü cor» 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de Un 
mismas; pero los de interés particular pagarán til 
inserción. 

' > á ' T ! 7 D A C í ? r , á r , f r f c \ T I y inedia de la noche.—El Duque de *a¡-
í 1 U MVJ\\I\ OYAA^IKJLS. 1 fen.—Exciuo. Sr. Presidente del Conse-

P A R T t O F I C I A L . 

paiíSIOENClA DEL CONSEJO DE MU 

NI3TR0S. 

Mayordomía Mayor de S. M.—Esce-
lentisirao señor: El Excmo. Sr. doctor 
don Joaquín de Ilyscrn, Médico honorario 
de Cámara de S. .M., me dice a las doce 
del día da hoy lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: b . A. R. la Serreta. Se 
Hora luíanla Doña Maria de la Concepción 
ha dormido esla noche con bástanles in
terrupciones, á ratos con inquietud! en 
otros con sosiego. 

La reacción de la calentura, que em
pezó ayer por la mañana y siguió todo el 
dia, continuó toda la noche, y continúa á 
estas horas con sudor moderado, pero no 
general, sino de las parles superiores del 
cuerno, inclusos los miembros superiores. 

Los síntomas cerebrales y nerviosos 
siguen en el mismo oslado que anoche. 

En vista de estos antecedentes, el es -
lado general do la enfermedad de Su Al
teza Real es el mismo que tuve el senti
miento de manifestar á V. E. en mis par
tes ti! limos.» 

Lo que do orden de S. M. traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. Pa
lacio 20 do octubre de 1861.—El Duque 
de Bailen.—Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo do Ministros 

Excmo. Sr . : El Excmo. Sr. doctor 
don Joaquín de Hysern, Médico honorario 
de Cámara de S. me dice en este mo
mento lo que s igue: 

«Excmo. Sr.: La reaccio;i febril de la 
enfermedad de S. A. R. la Serma. Señora 
Infauta Dona Maria de la Concepción, ha 
continuado todo el dia de hoy, y sigue 
esta noche poco mas 6 menos en el mismo 
estado. 

El sudor, que no ha cesado, se ha c s -
lendido, si bien muy ligeramente, á los 
miembros inferiores. 

S. A. ha tomado algo mejor las sus
tancias liquidas. 

El estado general de la enfermedad de 
S. A. R. es el mismo que esta mañana.» 

Lo que traslado á V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos cou* 
siguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos aüos. 
Pa'acio -20 de octubre do 1861, á las diez 

jo de Ministros. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
l)¡03 guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en esla corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Exposición á S. M. 

Señora: La obligación reconocida por J 
el Gobierno de V. M. en el ar l . 50 del ' 
Concordato de 1851 y en el a r t . 13 del 
Convenio de 1859 do proveer á los gastos 
dé las reparaciones de los templos, y demás 
edificios consagrados al culto, se ha cum
plido hasta hoy con la mayor puntualidad 
po?ible, habiéndose consignado en el pre
supuesto ordinario de cada año y enloses» 
traordinarios de les tres últimas, canlid i -
des de entidad con destmo á tan preferente 
atención del servicio religiosa del pais; y 
habiéndose entregado todas ellas á los P ie-
lado?, que las administran é invierten con 
el mayor celo y con la mas esquisíla tiilN 
gencia. Pero la manera en que so ejecuta 
la distribución de estos fondos deja dema
siada latitud al Ministro de Gracia yJus-
licia, que puede no obrar siempre cou todo 
el acierto debido, ¡>or carecer Je una noti
cia exacta de las obras que son mas ur
gentes é indispensables en la nación ó en 
cada diócesis, y es necesario buscar el me
dio de proporcionarse el conocimienlo de 
este importantísimo estremo. Los decretos 
sancionados por V. M. en 19 de setiembre 
de 1851 y en 12 de junio de 1857, al de
terminar las principales formalidades que se 
han de observar para la instrucción de los 
espedientes que versen sobre edificación y 

. reparación do las iglesias parroquiales y 
" de las iglesias y casas de religiosas, nada 
j dicen respecto á aquellas que hayan de 

guardarse para instruir los espediente; so
bre edificación ó reparación de los templos 
catedrales y colegiales, de los palacios 
episcopales, de los seminarios conciliares, 
y de las iglesias y casas de religiosos y no 
prescriben reglas para que el Gobierno de 
Y. M. pueda apreciar la mayor ó menor 
urgencia de las obras, ni dictan medidas 
suficientes para que pueda conocer minu
ciosamente la inversión que se da á los fon* 
dos aplicados á tan interesante oujelo. 

Por esla tazón, el Ministro qu»llénela 
honra de dirigirse á V. M. cree que está 
en el deber de presentar á su aprobación 
otro decreto ampliatorio de los indicados, 
que se refunden en el nuevo, en el que se 

limite la escesiva latitud que existe en la 
distribución de los fondos aplicados A la 
edificación y reparación de las iglesias par
roquiales; se adopten las disposiciones con
ducentes a conseguir un conocimiento exac
to de la mayor ó menor urgencia do 
las obrasen toda la nación y en cada 
una de las diócesis; se marquen los m e 
dios de proporcionarse una noticia circuns
tanciada de la inversión que se haya da lo 
á los fondos entregados por el Estado, y 
se determine la uniformidad de la instruc
ción de I03 espedientes para edificar y 
reparar los templos catedrales, colegiales 
y parroquiales, los palacios episcopales, 
los seminarios conciliares, y las iglesias y 
casas do religiosas y religiosos. 

Partiendo de estas ideas, el Ministro 
q io suscribe tiene el honer de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto. 

Madrid i do octubre de ISfSI.— Seño
ra .— A L. R. P . d e V . M.—Santiago Fer
nán lez Ncgrelo. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones que me ha e s 
puesto el Ministro do Gracia y Justicia, 

Venga en docretar lo siguiente: 
Articulo I . s Los gaslos para la repa

ración de los templas catedrales, colegiales 
y parroquiales, de los palacios episcopales, 
de los seminarios conciliares y de las igle
sias y casas de religiosos y religiosas, so 
dividen en ordinarios y estraordinarios.So 
consi lerarán gastos ordinarios aquellos que 
en cada año sea necesario hacer para tener 
en buen estado de conservación los edifi
cios, y que puedan cubrirse con las dota
ciones consignadas en los arls. 5 \ y 55 del 
Concordato de 1S51 para gastos del culto 
catedral, colegial y parroquial y délos se
minarios conciliares, con taparle de la ren
ta que se devengue en la vacante de las 
Sdlas episcopales que debe destinarse á 
reparar los palacios de los Prelados, se-
guu lo determinado en el ar l . 57 delei ta-
Convenio, y con las cantidades que de !i« 
mosna se recauden en cada diócesis con 
destinoá éiíe fin. Se oonsiderau gastos 
estraordiudrios lodos lo* que no puedan 
ser atendidos y cubiertos por los medios 
indicados, y cuyos feudos lenga que sumi
nistrar el EslaUo. 

Art. 2.* Las gastos ordinarios de r e 
paración de los templos catedrales, cole
giales y parroquiales, de los palacios epis
copales, de los saminarios conciliares y de 
las iglesias y casas de religiosos y religio
sas se harán por los respectivos Cabildos, 
Párrocos, Prelados y Superiores do las ca-
SJS de religiosos y religiosas, con entera 
libertad, sin otra vigilancia ni intervención 
que la dé sus propios Ordinarios 

Arl . 5.° Los gastos esiraordinarios de 

reparación ó edificación nueva de los tem
plos catedrales, colegiales y parroquiales, 
do los palacios episcopales, de los semina
rios conciliares y (fe las iglesias y casas de 
religiosos y religiosas se costearan por el 
Esta lo, instruyéndose los espedientes en 
los términos que se previene en artículos 
posteriores. En los planos y en los presu
puestos para la edificación nueva de los 
templos se ouidará muy especialmente da 
lijar la capacidad y el ornato del templo 
y la cantidad qin en su construcción deba 
emplearse, en la conveniente proporción 
con el número de vecinjs y con la impor
tancia de las poblaciones. 

Art. i . ° En todas las capitales do dió
cesis habrá una Junta compuesta del M. R. 
Arzobispo ó R. Obispo, Presidente; del 
Dean, de un Canónigo nombrado por el 
Cabildo, del Piscil de !a Audiencia del 
territorio, si esla estuviere en aquella ca
pital, ó del Promotor fiscal del partido si 
no lo estuviere, del Síndico del Ayunta
miento, y de un individuo ó de un delega-
de de la Comisión de monumentos artísti
cos nombrado por la misma. Estas Juutas 
de diócesis tendrán las atribuciones si* 
guíenles: 

1 / Dar informe en lo lo* lo espedien» 
tes que se ins luyan sobre edificación ó 
reparación de los templos catedrales, co • 
lógrales y parroquiales, de los palacios 
episcopales, de lo3 seminarlos conciliares 
y de las casi3 é iglesias de religiosos y 
religiosas de la resp.-cliva diócesis. 

2 . a Recibir y custodiar los futidas .]ue 
para las obras les remita el Gobierno por 
conduelo de los Prelados, á cuyo efeclo 
nombrará cada una un depositario-aami-
lustrador de garantía y moralidad. 

5.* Acordar lo conveniente á fin de 
que en las subastas públicas pira la ejecu
ción de las obras se observe lo prevenido 
en los arls . 12 y 1 3 . 

4 . a Examinar I03 partes qa». sames-
tralmenle ó antes, si ellas lo esliman opor
tuno, les den las Juntas subalternas de 
que hiblan 61 artículo siguiente: 

5 . a Ten ir á disposición de las Juntas 
subalternas, con la anticipación convenien
te, los fondos necesarios para satisfacer á 
los contratistas las canti J i les a que ten
gan derecho según el con Ir alo, 

6.* Re vis ir las cuentas justificadas de 
las sumas qu i las Jautas subalternas ha» 
yan recibí lo y «le las invertidas en la eje
cución de las obras, asi que se hayan ler-
minado. 

7 . a Reparar las cuentas qu í remitan 
las Juntas subalternas en lo que creyeren 
conveniente Insta darlas su aprobación. 

8 . a Formar un resumen detallado, e s -
presivo de la inversión de los caudales, con 
copia de su decreto do aprobación y de la 
del Gobernador de la provincia, cuando 

http://pobre.se


deba darla, que remitirán los Prelados 
diocesanos al Ministro de Gracia y Justi* 
cia. A 

9.* ; Formar en los faVs primeros meses 
de cada ano una relación minuciosa de lo
dos y cadi uno de les templos y casas con» 
venluaels dia sus respectivos diócesis, y 
otra de los seminario conciliaria y palacios 
episcopales que estén en obra, y p i r a los 
cuales se hayan consignado fondos por -1 
Gobierno, esprosivas las dos, del oslado en 
que se halle cada una de las obras Offlpren« 
<!idas,de si se han puesto cu egercicio me
diante subasta pública, por contrato sin las 
formalidades de subasta, ó por admiuislra-
cion en los casos determinados; del tiem
po que se calcule para su definitiva ter
minación, de los templos ó edificios que 
necesiten terminarse mas inmediatamente 
y de aquellos cuya reparación debí ser co • 
menzada sin dilación, caüücaodo las obras 
con! las palabras de urycntisimns y ur -

(jenles. 
10. Ejercer, respecto á las obras que 

se hagan en las iglesias catedrales, en los 
palacios episcopales y en los seminarios 
conciliares, las funciones que per ol a r 
ticulo siguiente se confieren á las Juntas 
subalternas. Las Juntas de diócesis qñedár 
r'üi Instaladas en todo el présente mes de 
octubre, y de su instalación darán cuenta 
inmediatamente los Prelados ul Ministro 
(fe Gracia y Justicia. 

Art. 5.° En cada pueblo en que haya 
necesidad de edificar ó reparar algún l e o -
pió, casa ó iglesia de religiosos ó de reli
giosas, se creara una Junta subalterna de
pendiente de la Junta de diócesis creada 
por el artículo anterior. Estas Juntas de 
pueblo se compondrán; para las iglesias 
parroquiales del Cura párroca, Presidente; 
del Alcalde; del primer Teniente de Cura 
ó coadjutor donde le hubiere; del Procu
rador Síndico y de los dos feligieses que 
mayor limosna hubieren ofrecido para la 
ejecución de la obra, haciendo de deposi
tario-administrador de los fondos la per
sonas de arraigo y probidad que la Jarda 
elij >; y para las iglesias y casas de ri 
sos y religiosas, del Superior de aquellos 
ó del Capellán de estas en su caso, Dresi 
denle; del Cura párroco; del Alea'de, y ( 

del l'rocurador sindico, haciendo también 
de administrador-depositario de los fondos 
la persona de arraigo y prohijad que la 
Junta designo. Las atribuciones de estas 
Juntas subalternas serán las siguientes: | 

1 . ' Llpvár cuenta y razón do lodo lo 
que se redera á cada una de las obras en 
que intervengan. 

2." Dar a las Juntas de diócesis ge* 
meslralmenle, ó antes si ellas lo piden, 
parles exactos y puntuales del estado en 
(jue se hallen las mismas obras. 

5 . a Pedir á las Juntas de diócesis, 
con 2a anticipación conveniente, las sumas 
necesarias para satisfacer á los conlralis-
las, mediante recibo, aquellas cantidades 
á quelengan derecho, con sujeción al plie
go de condiciones; 

Y i.* Rendir á las Juntas de diócesis 
cuentas documentadas de las sumas recibí* 
das y de las invertidas en la ejecución, 
lan pronto como las obras se huyan ter
minado. 

Art. b.° Las solicitudes de fondos pa
ra gastos extraordinarios de edificación y 
reparación de los templos catedrales, co
legiales y parroquiales y do las casa9 é 
iglesias de religiosos y religiosas, serán 
dirigidas al Prelado diocesano por los Ca
íala is respecto á los templos catedrales y 
colegiales; por los Párrocos y por los 
Ayuntamientos do cada pueblo respecto á 
las iglesias parroquiales, y par los Supe-
rio, es de. las casas do religiosos y religio
sas respecto á estas. 

Art. 7.° El Prelado, cuando el presu* 
pueslo no esceda de 4000 rs . y el edilicio no 
sea de un mérito artístico especial, instruirá 
un breve espediente, en que ha de infor
mar un alarife, maestro de obras ó apa
rejador de reconocida capaciiad y honra

dez, de cuyas circunstancias lo informará 
los mismo* Cabildo, Párroco, Alea!; 
la población ó Superior de l a f B u n i 
y a j u m p ; : . . • .. 
que par.; ¡: i . i 

ir el propi» alarif í, I 
su dictamen y el de la Junl; 
Ministro de (íracia y Justicia 
lucion qu- proceda. 

Art. S.° Eu las obras que escedan de 
-1000 rs . y no pasen de ¿(f.OOQ, el Prela 
do, inmediatamente después de recibir las 
solicitudes, las pasará ó la Junta d,- dió
cesis, que en la primera sesión próxima 
designara el Arquitecto que haya <to estu
diar la obra que deba ejecutarse. El Ar
quitecto designado procederá sin dilación 
á formar el correspoaJienle presupuesto, 
á levantar lo; planos si de i l í o s hubiere 
necesidad, y á redactar el pliego de condi
ciones bajo las cuales se h ib rá de sacar á 
pública subasta. El espediente asi instrui
do será informado por la Jimia de diócesis, 
remitiéndolo luego el Prelado con su dic-
támeual Ministro de gracia y Justicia pa
ra la resolución que c nda, Si el 
presupuesto de las obras escediere ¡le 
20.000 r s . , el Prelado, después de e-ir á 
la Junta de diócesis, pasará el espediente 
al (jübéfñadór do la provincia para ntfé¿ 
oyendo al Arquitecto de la inismi, dé su 
parecer en el término de un mes. Devuel
to el espediente por el Gobernador al Pre
lado, lo remitirá este con su opinión al .Mi
nistro de Gracia y Justicia para la reso
lución cohdubehte. 

Art. 9.° Cuando los palacios episco
pales y los seminarios conciliares necesi
ten reparaciones extraordinarias, cuyo pa 
go haya do gravar sobre el Tesoro', dis
pondrán los Prelados la formación del cor
respondiente presupuesto y pliego de. con
diciones, cometiendo para el efecto este 
encargo al Arquitecto que tengan por coa • 

t veniente designar; y una vez verificado , 
y después de oír el Informe de la Junta do 

1 diócesis, si el presupuesto no ¿cediese de 
20.000rs., elPrelado remitirá el e s p ü n -

i le con sus observaciones al Ministro de 
Gracia y Justicia. Si escediere el presu
puesta de 20.000 r s . , después de oida la 

• Junta de diócesis, el Prelado pasará el es-
! pediente al Gobernador do la provincia pa

ra que, oyendo al Arquitecto de la miseá , 
' dé su parecer en el término de un mes 

Devuelto por el Gobernador al Prelado el 
¡ espediente, lo remitirá este con su dicta-

menal Ministro de Gracia y Justicial 
Art. 10. Los gastos que origine la 

formación de los espo tientes de que hacen 
mérito los artículos anteriores, ineiusos 
los honorarios de los Arquitectos, se adi
cionarán á los presupuestos respectivos 
para quo puedan ser satisfechos en su dia 
por cuenta del tesoro. 

Art. i i. Aljremilir los Prelados al Mi
nistro de Gracia y Justicia los espedientes 
decdificacionó reparación estraordinaria do 
que qnéda hecha mención, manifestarán 
la suma que para g fistos de la3 obras po
drán facilitar del fondo de reserva de la 
diócesis. 

Art. 12. Hn lodos los pliegos de con
diciones para la subasta se h i de estable
cer precisamente la garantía que, ajuicio 
de la Junta" de diócesis, luyan do prestar 
los contratistas. Las formalidades que de
ban observarse para las subastas públicas 
y las responsabilidades á que por ellas 
hayan de sujetarse los contratistas para 
las obras, serán objeto de una instrucción 
esjwcial , que puulicará oportunamente 
el .Ministro de Gracia y Justicia. 

Art. í 3 . Tudos los contratos para la 
ejecución de obras de edificación ó repa
ración estraordinaria, sa celebrarán por 
remat<; público, jnévia la correspondiente 
suLasta, que tendrá lugar en la época que 

Real orden comunicada 

J i l o , artístico considere el Gobierno con-
H'onlanle dispaner se ejecut-m por admi
nistración. 

Si en lafrfrirueras subastas que sa4fe-
lebreo no s e c presentaren limitadores,Ira-
pondrán las Juntas de diócesis que sCiÉp^ 
riliquen otras nievas dentro del término 
qui juzguen conveniente; y si lampo.-.) 
concurrieren aquellos, ó si por cualquiera 
otra causa no pudiere kadMe larol j^roi-* 
cion, los Prelado!) darán cuenta al Minis* 
TRO dé Gracia y Justicia para la determi
nación que proceda. 

Art. i \ . Los fondos que se consignen 
con deslino al pago de una obra d. ter
mina la no podrán ser aplicados á otra'. 

Art. l o . Asi que las Juntas de dió
cesis tengan noticia do la terminación 
do una obra, cuyo prosupuesto haya esce-
di do de 20 000 rs . , oficiará el Presidente 
ai Gobernador de la provincia en que esté 
situado el templo ó ediücio, para que de
signe un Arquitecto que pasea reconocerla 
y espila certificación, que so unirá á la 
cuenta, en que conste que se h a hecho 
con sujeción á las condiciones de la escri
tura, ó para que ea otro casj esponga los 
defectos do que adolezca. Las obras cuyo 
presupuesto no llegare á ¿0.000 rs , sera:; 
reconocidas de la misma manera por el 

¡Arquitecto que la Junta de diócesis d 
nc; y las que no escedieren de 400o rea
les, por el alarife ó maestro de obras que 
ella nombre. 

Arl. tO. Los Pr lados, despucs que 
las Jaulas de diócesis hayandado su a p r o 
bación á las cuenlas remitidas poi las 
Juntas subalternas, las dirigirán al Gober
nador de la provincia cu indo el presupucsl» 
de la I bra hava cscedido do 20.000 ca
les, para que den su opinión en el término 
de un mes. Devueltas que sean á los Pre
lados, remitirán estosalMínislrodu Gracia 
y Justicia un resumen detallado, espreslvo 
de la inversión de caudales, con copias d • 
los acuerdos de aprobación de la Junta de. 
diócesis y de la opinión del Gobernador de 

paroquiales, de los palacios episcopales, 
do los seminarios conciliares y de las 
iglesias v casas de religiosos y religiosas, 
ta Reina (Q- D- G.) se ha servítlo-mandar 
que se observen las reglas siguientes: 

1.a Luego que tos Prelados diocesa
nos reciban la Real orden aprobando ta 
edificación ó reparación do algún templo, 
pdacio episcopal, seminario conciliar, 
i-lesia ó casa conventual, dispondrán U 
reunión de las Juntas de diócesis y de pue
blo, mandadas crear por los a r t s . 4 . 0 y 5.° 
del Real decreto citado. 

2.' La Junta de diócesis determinará 
que en uu término breve forme el Arqui
tecto designado el pliego do condiciones 
facultativas y económicas que han de ser
vir de base para la subasta respectiva de 
las obras'de cada uno de aquellos edifl» 
sios quo hayan de hacerse de este modo, 
con presencia de los planos, presupuestos 
y caMo d !as mismas obras. 

o. t t Formado el pliego de condiciones 
para las subastas, la Junta do diócesis, 
dentro dd tiempo marcado por el Ministro 
de Gracia y Justicia, según lo dispuesto 
en el arl . lü> de! Iteal decreto de l de os 
le mis , serlalará dia para hacerlas, de* 
hiendo ser dos las que se celebren cuando 
el territorio á que corresponda el edificio 
sea de diferente partido judicial que el de 
ja capital de la diócesis, y habiendo de 
celebrarse ambas en las respectivas capi
tales. Se anunciarán con 20 dias por lo 
menos de anticipación por medio de car
teles fijados en los sitios de costumbre, 
de los Maletines Oficiales de la provincia 
y de la Gaceta del Gobierno si pareciese 
conveniente. 

La Junta de diócesis podrá delegar pa
ra el rpinate en la cabeza del partido ju* 
liicial, diferente del de la capital, á las 
personas (pie la merecieren su confian/.a; 
pero contando principalmente con el Juez 
de primera instancia ó el Promotor fiscal 
del partido 

4." Las proposiciones se harán par es -
I Si o i presupuesto de la obra \ crífo y en pliegos cerrados, que se ad ..iü • 

no hubiere esoedido de 20.0J0 rs . , ó si i ran hasta C i ado de principiar el remati , 
ella S Í hobicro hecho por el pueblo ó con 
limosnas, bastará laap obacionde la Junta 
de diócesis. 

Arl. 17. Las Juntas de diócesis dis
pondrán lo conveniente para que se re
dacten los pliegos de condiciones que han 
de regir en las subastas públicas respecto 
de lodos y de cada uao de los ospetlienttja 
ya aprobados quo carezcan de esle requi
sito, y para cuyas obras no se haya aun 
consignado suma alguna; y después de oido 

S3 determine por 
á los Prelados. 

Se esceptúun de osla regla las obras 
cuyo importo no esceda de 4000 r s . , y las 

Acompañarán á Jlas cartas de pago que 
acrediten el d e p o s i t o en las dapmleuoias 
de la Dirección general de la Caja de De
pósitos ó en las Tes)rerias de Ihcienda de 
l a s provincias del importe del 10 por 100 
del tola! de la respectiva proposición ea 
metálico, títulos de la Deuda consolidada, 
diferida ó acciones de carreteras y del ca
nal de U.be! I!, debiendo a lemas ajustan 
se al modelo adjunto. 

>V Cuando hubiero dos prop. sioiones 
SícTde'ellos'eTpYrecer deV Arquitecto , admisibles y enteramente iguales, se pro-

1 cederá a licitación oral por espaejp de un 
cuarto do hora, admitiéndose, las pujas á 
la llana quo hicieren únic miente las dos 
personas que las autorizaron con su Üruu. 

La cantidad depositada se devol
verá inmediatamente que en obras l i n a cu* 
bierto su importe el contratista ó e'ninre* 
rio de ella. 

7 . ' Los fondos que se consignen en las 
respectivas Tesorerías de Hacienda délas 
provincias ingresarán por conducto de loa 
Prelados eu poder le las Jaulas de dióce
sis, que los invertirán or. l a s obras que 
inmediatamente estén bajo su inspección, 
ó los entregarán á las Juntas de pueblo en 
los casos nreyeqi los en los i r i s . i .° y §*> 
del Real decreto citado. 

8 . 8 Los Administradores-depositarios 
de que habla el a r t . 5 o del mismo decre
to, satisfarán los libramientos que espida 
el Presidente de la Junta á favor del con-
Iratish ó empresario de las obras, c 
canlida les h > esce 1 tn de l a s de l ¡>iazo que 

que designen, los remitirán al Ministerio 
de Gracia y Justicia en solicitud de la 
aprobación.'Mientras esta no recaiga, y su 
determine la época en que haya de tener 
efecto la subasta, no se consignará suma 
alguna por el Ministro de Gracia y Jus
ticia. 

Art . 18. Los espedientes de osla na
turaleza pendientes de aprobación en ci 
Ministerio y que carezcan de dgunas de. 
las condiciones establecidas en los artícu
los 8.° y 9.°, serán devueltos á los D.oce-
sanos respectivos para su reforma. 

Arl. 19. Quedan derogadas ledas las 
disposiciones hasta hoy publicadas sobre 
instrucción de los espedientes para edifi
car y reparar los templos y demás edifi
cios consagrados al cuito religioso y a Oíd 
sas conventuales. 

Dado cu Palacio á 4 de octubre de 
1 8 ' i l .—Está rubrícalo de la Real mano. 
—El .inislro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez NtgHfte. 

INSTRUCCIÓN 

PARA LLEVAR A EFECTO LO DISPUESTO EN 
REAL OECaETO ANTERIOR. 

: r. 

Con el fin da quo se cumplan las dis • 
posiciones del Re.d decreto de í del pi e -
senté raes subre edilicxioa y reparación 

de'los templos y edificios que por su mó- j de los templos catedrales, colegíalos y 

?e hubiere de^gaado y cu.npli I >', siempre 
qu baya obras ejecutadas cuyo valor cu
bra el imporle de a paellas. 

9." Para as-gur .»iSí de la exactitud EN 
esta parle, precederá i la es íoduim de 
! is libramientos el correspp \ ti uto t v e no-
cimiento del Arquitecto ó alarife resp á C * 
livo, debiéndose acompañar ú aquellos la 
cerlilieacion espresivadel valor de los obras 
realiza LAS. 



10. Concluidas ias obras, se observa
rá lo dispuesto ea los ar ls . 15 y 16 del 
Real decreto. 

1 1 . Sera obligación del contratista de 
las obras el pago de los derechos del e s N 
podiente de subasta y de la escritura de 
obligación. 

12. Si las obras no fueren de recibo á 
juicio del Arquitecto 6 de la-porsona peti 
ta que se designe para su reconocimiento, 
y de otros dos que nombre el Gobierno en 
vista de aquel informe pericial, pagará el 
contratista, por via de pena, c l i O p o r 100 
del precio del remate, ademas de quedar 
obligado á dar á su costa terminadas las 
obras y en estado de recibo. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Madrid 5 de 
octubre de l'sGl.—Fernandez Negrcto. 

Modelo de proposición. 

Yo D. N., infoiini.il) del [dan y pliego 
de conili-ioae? facultativas y económicas 
para la (edificación ó reparación del tem
plo catedral, colegial ó parroquial, del pa
lacio episcopal, del seminario conciliar ó 
de la iglesia ó casa de religiosos ó religio
sas de tal ) , me comprometo á 
realizarla por la cantidad liquida de 
sujetándome absolutamente al plano y al 
pliego de condiciones (pie se u;o han ma-
nifeslado. 

Fecha, firma. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

B Q B I E M f O ' D E LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Sección dé Gofci rno.—Negociado 5.° — 
Numera 777. 

Habiéndose cometido en el presente 
mes un robo de 28 á ~>0.0ü0 rs . , y de las 
alhajas que se espresan á continuación, 
en el pueblo de Alcocer, partido judicial 
do Sacedon, casa de dona Vicenta, Hualde: 
Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
Civil, Inspectores de vigilancia, y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias en averiguación 
del paradero de dicho robo y de sus auto
res, y en.el caso de ser habidos, los de
tendrán á mi disposición. 

Madrid 21 de octubre de 1 3 6 ! . - E l 
Marqués de le Vega de Armijo. 

Nota de las alhajas. 

Media docena de cubiertos lisos, con
vados. 

Tros lisos y mas antiguos. 
Tres id de media cana. 

T i < ¿ id. ravados, antiguos, con las le
tras S. O. 

Tres id. de concha, con unas armas 
w> que figuran dos flores de lis y un león. 

Dos marceiieas antiguas con picos. 
Una venera con rubís y diamantes, con 

la cruz de Santiago en el centro. 
Un medallón de diamantes, con labo* 

res doradas y encarnadas en el fondo. 
I n collar de perlas desiguales, con dos 

vueltas. 
Un adorno para la c beza, formando 

rosas y embutido auliguo. 
Tres platos grandes de piala. 
Una repetición de oro, con cadena. 

Número 778. 

II ¡hiendo sido robadas en la nuche del 
15 del actual, de la iglesia del pueblo de 
Vahi-nie, partido de Alcalá de llenares, 
las alhajas que se espresan á continuación: 
Encargo á los señores Alcaldes , Guardia 
Civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi auto id id , practiquen 
las D.as activas diligencias en averigua* 
cmn de su paradero y captura da sus au
tores, poniéndolos á mi disposición , caso 
de ser habidos. 

— 3 

Negociado Ú . ° — C a p t u r a * . 

Los Alcaldes de esta provincia , Ins
pectores de vigilancia, Guardia Civil y des 
mas dependientes da mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del saldado 
del regimiento coraceros de Botbon, 4.° 
de caballeril, Félix Camacho Navas, hijo 
de Francisco y llemigia , natural de Ciu» 
did- l lu i l , de oficio herrador, y cuyas se
nas se espresan al linal de osla circular, 
¡debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio. 

Madrid 20 de octubre de 1861..—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas dnl sílgalo que ai riba se espresa. 

Edad 17 años, eslalura 5 pies, 4 pul-
•gadas, G líneas, pelo y cej ta negro > ojos 
pardos, nariz regular, barba nada, su aire 

i bueno, su frenle regular y proáucoiou 
ibuena. 

Soceion de gobierno.—Negociado G.°— 
Vigilancia 

l'l Excmo. señor Gobernador Militar 
de esta plaza, con fecha 16 del aclual me 
dice lo que copio: 

«Exorno, señor.—El Jixcmo seüor 
Capitán general de este distrito rae dice 
en 12 del aclual lo siguiente.—Esce-
Icnlisimo. señor.—El escdenlUimo .se
ñor Capitán general de Aragón .eií e s 
crito de 21 de setiembre úllimo, re» 
cibidu o! dia 0 del actual en osti Capi-
laníageneral medice lo que sigue.—lísce-
lenlisimo señor.—En este Juzgado se es
tá siguiendo causa criminal contra don 
Fernando Warlcy, de nación italiano, 
profesor de dibujo de letra inglesa y otras 
muchas, y de edad de 40 años, poco mas 
ó menos sobre estafas; en la cual se ha 
decretado la prisión del mismo en las cár
celes dj esla ciudad; y en aleación ó ig 
norarse el paradero, me dirijo á V. E. ro
gándole se se sirva disponer que p r me
dio de la (jaceta Oficial di esa viila y 
corle, se encargue a las Autoridades de 
los pueblo* procuren, caso de ser habido, 
la prisión y conducción áes t e Juzgado del 
referido italiano don Fernando Warley, el 
cual viaja acompañado de uoa señora, en
cargando á dichas Autoridades que caso 
de obtenerse el resultado apetecido, lo 
pongan en conocimiento de osle Juzgado á 
los efectos consiguioatos, por convenir asi 
á la mejor administración do Justicia.— 
Lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y fines indicados.» 

Lo.que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, á fin d* que líegan lo á 
conocimiento de todas las Autoridades de 
esla provincia la reolaniiñon delescelen-
lisimo señor Capitán general de Ar gon, 
procedan a la captura del ilaliano Warley 
y demás que se pide por aquella Autori
dad militar. 

.Madrid 20 de octubre de 1SGI.—El 
Marqués do la Vega de Armijo. 

log le nueva circunsciipciou de Diócesis, 
lie dispuesto recordar aquella prevención 
ÜO carácter urgente, señalando el plazo 
im¡>; . ; , . inei l«f diez diaspara que la 
pimplan los Alcaldes morosos, después 
d d cual impondré á los desobedientes las 
bpqriQoas correcciones. 

Madrid 19 de octubre de 1 3 Ü . - E I 
Marqués de la Yega de Armijo. 

'• n » i i ii i • i i i i i i ^ i i i ~ n — — 

PROVINCIAS JUDICIALES. 

TttlBL'.VlL l»ECUEXTiS DEL L REINO. 0 . 

Secretaria genera'. — .\e<jo::iado 2 . J — 
Emplazamiento. 

Por el presente y. en virlud de acue¡ -
do del limo, señor Ministro Gefe de la 
Sección 9 / i ! o este Tribunal, se oit*, l la
ma y emplaza por primera ve/, á los he-
rederos le don l'ranci.s: > Miera, CoBW.$a* 
rio«dc uuorra que fué del Ejéicito, cuyo 
paradero se ignora, á lio de que en el 
término de cuarenia d h s , que empezarán 
á contarse á los diez de publicado esto 
anuncio en la Gacela, se presenten en esla 
Secretaria general, por si ó por medio de 
encargado, á reewjer y couleslar el pliego 
de reparos ocurrido en el examen de las 
cuenLs de caudales del Ejército de la Iz
quierda, comprensivas desde el año de 
1808 á f S U ; en la Inteligencia quede no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

' Madrid 14 de octubre de 1861.—José 
Pullos. 

Secretaria.—Negociado 5.°—División ter. 
rilorial.—Circular. 

Siendo muy poca3 los Alcaldes que 
| han remitido las noticias que les pedi en 
i circular 1 . u del corriente, insería cu el nú-
• mero 257 del üoletin Oficial, para hacer 
j los trabajos que han de servir de base á 

SUPERINTENDENCIA DS LA CASA NACIONAL DE 
.MONEDA DB MADRID. 

En cumplimiento d? lo prevenido por 
la Dirección general de Censuraos, Casas 
de Moneda v Minas" en orden de 11 dd 
aclual, tendrán lugar en el despacho do 
esla Supeí intendencia el ¿0 de noviembre 
próximo, subastas públicas para contratar 
los suministros de 1 i i arrobas de aceite 
de oliva y 1300 arrobas de carbón de pino, 
con destino á las atenciones de eale esta
blecimiento durante el año de 18ó2, con 
entera sujeción á los pliegos de con licio
nes que están de manifiesto en dicha su-
periutetidenc-ia, y bajo los ti; os máximos 
de 72 rs. arroba el accile y 7 rs. arroba 
de carbón de pino, debiendo tener lugar 
la primera á la una en punto*do la tarde 
y la segunda á las dos de la misma. 

Las proposiciones se ajustarán ai mo
delo inserto á continuación. 

Madrid I i de octubre de 1861.—Mi
guel Pacheco. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enlerado del [diego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de con deslino á la Casa de Mo
neda de esla corle durante el año de 1862, 
se compromete á cumplirlas y á entregar 
el número de arrobas que se subasten al 
precio de (espresado por letra). 

Domicilio. 
Fecha y firma. 

GUARDIA CIVIL VETERANA DE MADRID. 

El sábado 2 del mes próximo de no
viembre, las doce de la man ¡na, se ven
derá en pública licitación un caballo de 
«lesecho, cuyo aclo ten Irá lugar en el 
cu irlel que ocupa la fuerza de este cuerpo 
en la cade del Duque de Alba. 

Lo que se nace saber para conocimien
to de las personas á quienes pueda intere
sar la compra 

Madrid z\ de octubre de 1801.—fi| 
Coronel primer (Jefe, MarceÜano Alvarez 
Fernandez. — 

Juzgado de primara Instancia i leí d¡>;¡ ito <\ú 
Prado. 

Sentenci \. —Iva la villa vcorle da Ma
drid á 9 de octubre de ! 8 0 1 . El soltar don 
Julián Martínez Yanquis, .fu >/. t i«n j 0 , | t í 

primera instancia del distrito del i Ya 1 > de 
la misma: habiendo visto los autos pro
movidos por don Braulio Martínez, como 
Presi! nte de la sociedad minera La S<?-
gura C»rd<ibe$a, representado por su Pro-, 
curador don Antonio Herrero, contra don 
Manuel G ircia'. dfc está vecindad, sobro 
entrega de las lamina* de tres acciones, y 
bagó de dividendos: 

lies litan Id ¡que la sociedad Ululada La 
<c¡naa torábbesq, se cor slituyó enespe* 
pial minera con arreglo fi la ley de 6 de 
julioile 1859, por escritura otorgada en 
íesta córU: con feelra 29 de octubre del 
'propio año. ante el Escribano de su nú-
jmcro don Francisco Morcillo y León, que 
fué aprobada por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de fsia provincia en 28 de enero 
Me 1S60: 

Resultando que en dicha Sociedad po
seía don Manuel Gírela livs acciones iiú-
ani'íos 1 i l , 1 io y H 8 , á las que se re -
Ipartieron los dividendos pasivos números 
58 al i i . correspondienles á los meses de 
aliril á octubre, ambas inclusives del año 
1859, importantes 9oü rs. vu.: 

Resultando que la citada Sociedad, no 
podiendo conseguir el cobro de dichos di*» 
videndos del socio don Manuel García, le 
requirió por tres veces con intervalo de 
quince dias, por medio del Boletín Oficial 
de esla provincia, con arreglo á lo preve
nido en el ar t . 21 «le la ley de Sociedades 
Mineras1, y que no habiendo producido 
e tx to dichos requerimientos, la Junta 
recliva, en sesión de 12 de enero de 1860, 
declaró caducadas las tres acciones referi
das , perdidos los desem »olsos hechos por 
García y sin derecho ulterior A reclama
ción algana, en conformidad alo dispuesto 
en el mismo art. 21 de la ley citada: 

Uesullando que después de esto I i SON 
eiedad, por medio de su presidente, ha 
interpuesto demanda contra don Manuel 
García para que se le condene á la entre
ga de las láminas que representan las 
tres acciones de que oía poseedor, y se 
han declarado cadacadas. al pasó de 9fiQ 
re ihy , importe de los dividendos no sa• 
lisfechos, eon mas al de 8 rs. oJ cénli* 
ni).-, sesla parte del cosle de tres reque* 
rimientos insertos en el üiletin Oficial de 
la provincia, y en todas las cosías dei 
juicio: 

Uesullando que conferido traslado de 
dicha demanda á don Manuel García, no 
pudo ser emplazado en persona por igno» 
rarse su. paradero , por cuya razou se le 
ha llamado por edicto y se han seguido los 
autos en su rebeldía: 

Considerando que don Manuel García, 
accionista de la Sociedad demandante, 
no cumplió las obligaciones que le impona 
el art . 21 de la ley de 6* de julio de 1839, 
por lo cual dicha Sociedad estuvo en su 
derecho al declarar la caducidad de las 
acciones de que aquel era poseedur, pre
vios los requerimientos que constan he* 
ch.'S. 

Considerando que sogun el mismo ar
ticulo 2! de la ley cilada, la obligación 
de pagar los dividendos subsiste hasta el 
dia eo que se haga el primer requerí» 
miento al socio moroso en la solvencia de 
ellos, y deben ser de cuenla de este los 
gastos de los anuncios: 

Considerando qu; dan Manuel García 
no ha comparecido eu el juicio, ni escep-
cionado cosa alguna, por lo cual se ha 
seguido en su rebeldía: 

Por ante el infrascrito Escribano ori
ginario de los autos, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á don Manuel García, á q a e en el término 
de seis dias entregue las láminas que res 

Madrid 21 de octubre de 1861 . - K1 

Marqués de la Vego de Armijo. 
Nota il" ! it| illiajáij 

Una cruz parroqnid de plala. 
Unas crismeras id. 
Un cáliz de id. 
Dp copón de id. 
Uoa C i j a de vial;i-.-.n dé i i. 
Dos relicarios de i I. 
Una media luna d.u id. 
Uní corona de h<j \ de la! i. 

http://infoiini.il


presentan las acciones números 144, 145 
y 148 de la sociedad minen L% Segura 
Cordobesa, de que aquel era poseedor, y 
al pago de los lJ60 rs . que adeuda por 
razón de dividendos, con mas al de los 8 
reales 59 cénis . , sesta parto del importe 
de los tres requerimientos inserios en el 
Boletín oficial de esla provincia, y al de 
todas las costas. 

Pues por osla mi sentencia, que se 
publícala cu el Diario de Avisos <1¿ esla 
c p i t a l y en el Boletín Oficial de la pro
vincia, asi definitivamente juzgaudo, lo 
prouunció, mandó y firmó, de que el Es
cribano actuario da fé.—Juliau Martínez 
Yanguas.—Francisco Morcillo y León. 

Es copia conforme de la sentencia dic 
tada en los autos que espresa. Y para su 
publicación en el Boletín Oficial de esta 
provincia, firmo la presente en Madrid ¡i 
11 de octubre de 1861.—El Escribano 
actuario, Francisco Morcillo y León. 

$52 . 

lular, de once a doce de su mañana , en 
cuyo sitio se halla de manifiesto dicho 
pliego de condiciones. 

Lo que se haco saber llamando l id ia
dores. 

Perales de Tajiifia a 15 de octubre de 
1801.—lül Teniente Alcalde y Presidente 
accidental, Nicclo Bucero. 

A L G A L 0 I A - C O R R E C I M I E N T O D E 
M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de articules de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las miertas en el dia de 
hoy. 

A.YUNT \MIENTOS 

Alcaldía constitucional de Manzanares el Real. 

1866 
457 

5093 
124 

840 

fanegas de (rigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas que componen 44 .272 

libras do peso, 
carneros que hacen 18.855 

libras de peso. 

Acciones de carreteras.—Emisión le 
1.° de abril de 1850, de a Í000 reales, 
¿ por 100 anual, no publicado, 9 7 - 2 5 . 

H e m d e á 2 O 0 0 r s . , i d . , 9 7 . 5 0 . 
ídem de I.°d¿.junio de 1351, de á 

2000 r s . , id., Uli-oO d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, d.« á 

200 i r s . , id., 9 í - i 0 p . 
ídem de 1.° de julio de ISoÜ, di! á 

2000 rs . , id, 9o . 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

do 1 8 5 8 , i d„ 95-50 p . 
ídem del canal de Isabel II, do á 

1000 rs . , 8 por 1U0 anual, id. , 109 p . 
Obligaciones del Estado, para sub-

venciones de ferro-carriles, id. , 92-10 d. 
Acciones del Banco de lis pan t, ídem, 

202 d. 
ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alearáz, id., 51 d. 

CAWIOS, 

Londres á 90 dias fecha, 49-85 p . 
Paitó á 8 dias vista, 5-22. 

Vlazas del Remo. 

•ne-Precios de artículos al por mayor y 

El Ayuntamiento constitucional do es - n o r c n e l d i a d e hoiJ' 
ta villa, autorizado competentemente ha c d d 4 6 & 4 8 , 2 r ¡ J a r r o b 

acordado proceder á la subasta en publica ' , , f t , 8 ¿oh , u a r t o s i ¡ b ' 

riftí:^M^lSUrlÍ'7 T l ¿ * ^ Í 8 a » cua r to s l ¡ . 
cnos de los artículos de tonsumo de vino, \ ' 
T Í ^ S í taífA r'\y?T ' J e ™ ^ ternera, d e 7 8 á 90 » . arrobe 
p a r . el ailo próximo de 1302, habiendo „ , - s ¿ , 8 ' l n , i i h r a 

settaado para sus reaiates los domingos p y . 8 « • , » , » • 
10 y 17 del próximo noviembre, á las d o ^¡"TÁSV^, ,,RF0LM',LA °° 
ce horas de su mañana, bajo el pliego de j ^ ™ \ \ s M a r r o b a > y 

condiciones que se hallará de manifiesto. 
Manzanares el Heal 16 de octubre de 

1861.—El Alcalde, Benito Gómez.—Por 
acuerdode la Corporación, Juan Guijarro, 
Secretario. 

Alcaldía cousülucional de Chinchón. 

En virtud de orden del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia y por 
falta de licitadores en los anteriores rema
tes , se anuncia otro nuevo para arrondar 

de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 reales arroba, y de 22 

a 24 cuartos libra. 
Vino, de 56 A 46 rs . arroba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos, 
Garbanzos de 28 á 40 r s . arroba, y iU 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 i 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 28 á 34 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. tes se anuncia oiru uuinu pua .vnn,'i,u i . h u o i w j » • " » • . -
en subasta pública el esparlo del monte de Lentejas, de 17 a 19 rs. arroba, \ ifr 7 ~ , 
Valrromcroso, perteneciente á los propios 
de esla villa de Chinchón , el cual tendrá 
efecto el dia 29 del mes de la fecha, de 11 á 
12 de la mañana, en las casas consistoriales 
de la misma, bajo el tipo de 400 rs . y con 
sujeción á las condiciones que constan en el 
espediente que so halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para que 
puedan enterarse cuantos lo deseen. 

El acto será presidido por el Alcalde 
que suscribe, acompañado de un empleado 
do montes. 

- (Chinchón 19 de octubre de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Anastasio López 
Cuesta. 

Alcaldía constitucional de Perales de Tajuña. 

l-¿%Con superior autorización del escelen 
tísimo señor Gobernador civil de esta pro. 
vincia, se saca á nueva subasta con ?olo 
doce dias de anticipación, el aprovecha
miento de los p stos de invierno de la 
dehesa de Yaldeporquerizas, con la rebaja 
de una tercera parle do su primitiva tasa
ción, ó sea por el tipo do 4400 r s . vn. por 
todo el terreno de dicha dehesa, que su 
superficie son 762 hectáreas, para* 1200 
cabezas de ganado lanar sin ninguna de 
cabrio, con arreglo á las prescripciones de 
las ordenanzas generales de montes y á las 
disposiciones posteriores, particularmente 
las contenidas cn la circular de la Direc
ción general del r a m o , fecha 9 de febrero 
de 1856 y bajo el pliego de condiciones 
facultativas y económicas del señor Inge
niero gefe del distrito forestal de esta pro
vincia; habiéndose señalado para su re» 
mate el próximo dia 1,° de noviembre ve
nidero y dias siguientes, en la sala capí-

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 6 i rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, úo Á \\% h 5 1,2 rs . arroba, 

y de 2 & 2 1(2 cuartos libra. 

Precios de granos cn et mercado de 
koy. 

Cebada de 51 1|2 á 3 4 rs . f. 
Algarroba á 46 r s . id. 
Trigo vendido. . . 932 fanegas. 
í)uelan por vender. 573 id. 

Precio máximo . . . 63 1|2 
ídem mínimo . 56 
ídem medio 61 ,07 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 21 de octubre de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

BOLSA D E M A D R I D . 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . » . 
Bilbao 
Burgos 
Cácerc? 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Cortina 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadal ajara. . . 
lluelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lugo 
Málaga . . . . 
.Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia. . . , 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Sautander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. 
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Cotización del 21 de octubre de 1861 
ala* tres de la tarde. 

roNüos PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-20 C ; á plazo, 4 9 - 4 0 , 4 5 
y 50 fin próx. vol. 

ídem del 3 p o r 100 diferido, publi
cado, 42 85 y 9 0 ; á plaz), 4 2 - 9 5 c. y 
43 fio cor. vol. 

Deuda amortizarle de secunda clase, 
publicado, 15-40. 

ídem del personal, id . , 2 1 - 6 0 . 

B O L S A D E P A l l l S 

Octubre 21 de j 1 

Fondos francesos. 

3 por 100. . . 
4 1,2 por 100. . . 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 
ídem diferida. . . 

Consolidados. . . • 

68 ,15 
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41 5r3 
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P A R T E HO O F I C I A L . 
A N U N G I O S . 

C U A D R O S I N Ó P T I C O D E M O S T R A T I V O 
para el uso del papel sellado y sellos suel* 
les, por DON DONOSO OE ARCOS, Agente de 

Negocios del Colegio de Madrid. 

Siendo obligatorio desde i.° de enero 
de 1862 lo dispuesto en el Re-d decreto 
de 12 do setiembre de 4861, é interesando 
su conooimieuto, no solo á todos los em
pleados en el órdeft judicial, Autoridades 
civiles, militares y eclesiásticas, sino á ios 
Ayuntamientos, Juntas de Bencfice;.u"at de 
Sanidad y otras, Sociedades mercantiles y 
de crédito, comerciantes, fabricantes, y 
por último, á cuantos por cualquier con
cepto tienen que formalizar contratos ó 
producir cuentas, nada mas necesario que 
conocer á fondo todas las prescripciones 
del espresadu R?al decreto. Darlas á cono
cer y ponerlas de modo que estén al al
cance ae todos, es el objeto de este Cuadro. 
Bu él, ;i mas de pon r eu un Orden metó
dico las ciases de papel sellado y objeto a 
que se las destina, se pone con la debida 
separación y claridad el uso del papel de 
inultas, reintegro y matriculas, y los sellos 
sueltos que deban usarse en cada uno de 
los documentos de giro, recibos, libros de 
comercio y pólizas de operaciones de Bol
sa, y por último, la parte dispositiva y ,a 
penal del mismo. 

Este Cuadro, por su buen papel, clara 
y elegante impresión, puede colocarse en 
cualquier despacho ú oficina. 

Su precio deutro y fuera de Madrid, 6 
reales. 

Los pedidos de provincias pueden ha-
cerso á su autor, calle de Calderón de la 
Barca, núm. 4, incluyendo su importe eu 
libr ¡nzas ó s líos de franqueo. 

Se arriendan cn pública subasta los 
pastos de invierno del Coto redondo de 
Villafranca del C.istillo, propio del esce-
lenlísimo seftor marqués de Solomayor, 
distante cuatro leguas de esta corle, entre 
los términos de Brúñele y M.ijadahonda. 

Los que gusten euterarse del pliego 
de condiciones, podrán hacerlo lodos los 
dias cn la casa-administración de dicho 
Coto redondo, y en esta corle calle de la 
Flor Bija, núm. 24, donde se verificará 
el iciiiateel lunes 28 del corriente, á las 
doce de la mañana.—851». 

EDITOR, U . JUAX A:rro?uo GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. U . 
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